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Año de 195^
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Total Cargo.
Importe íntegro
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SITUACIÓN EXISTENCIADE LA

u

Total existencia.
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&

V

í Resta para librar.

1
-nNFOR-

r 

.1
i

de materiales, según relación núm 2 
de seguros, según relación núm. 3 .
de transportes, según relación núm 4 .
de dirección, según relación núm 5

MOVIL

0'25
dirección general 

. DEL
PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

de 19.¿X^
de 19
de 19

. ^.So

dic.c&wi&zC'...
El Ingeniero Jefe

Servicio que rinde la cuenta ¡ 
que comprende ¿té',. _

Clase de trabajo o servicio
Capitulo < Artículo '

de

..............

r-/^W

■(/..........................................................................................................................................................

J ~ ... Artículo C> ~ Grupo

CARGO

M........................
cobrado el^Xcle^T^í^X^Ó

»

%

¡
^En la cuenta corriente: «Patrimonio Forestal del Estado» en el Banco de España de .
En poder de este Servicio , 

Gastos de dietas, según nómina núm. 
de movimiento » >

Pesetas |

°/o 

SITUACIÓN DEL CRÉDITO
Importa la propuesta aprobada de . ................de^XX^X-según comunicación

de la Dirección General, x\éx\\3^.3.0....de....^.de de 195X*<^.

Librado hasta la fecha con cargo a la misma

Palma de Mallorca^?*. de.i

1 Gastos de salarios según relación núm 1 

h

Existencia anterior
Mandamiento de pago ním^XXj-^

» de » » 
de

| Período

•X
4

Total Data .
--------ZZ- 

Existencia. pbra. la cuenta siguiente
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I

cuentas, son encontradas conforme, por lo que se propone

1

i

1

r.
"r

3

1

de 195, 
Contabilidad,

Intervenido y conforme:
El Interventor Delegado,

aprobada

El Director General,

A 

i

Madrid,
El Jefe

de
DE LA

INFORME.—Examinadas las presentes 
su aprobación.

de 195 
la Sección Técnica,

Sección de

ME.—Las cantidades que se justifican en la presente cuenta han sido empleadas en forma adecuada 
a los trabajos para cuya ejecución fueron concedidos los créditos que se expresan: por tanto 

la Sección propone su aprobación.
Madrid, de

El Jefe de
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2í SEMESTRE.

I

por un total de 5.436,67 ptas.

¿’icinns:
día3 - - 379,87

A

EL IH1EÍIIEH0 JE C.

«I
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----- 5.436,67 pts.
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Total -
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"ESIISO” O.-?T. :I7T\E". 1.952*?.-

E1 desglose de lo ¡Justificado, os:

este segundo semestre,

Del libramiento número 1823, se rinden cuentas en

Palma de PJalloroa, 18 diciembre de 1.952.

Trabaáo ordinario 6 mesadas - ~ - 4.620,00 pto. 
" eatraord. 8,55 días---- - 379,8?

Seguros y obligaciones sociales ------ 433,80 "

té'.d/.jo.; jo”



SERVICIO: DISTRITO FORESTAL DE BALEARES Provincia de Baleares

UNIDADES DE OBRA
Jornales I1) Materiales Transportes TOTALESCLASE DE TRABAJO

ClaseNúmero Ptas.Has. Ptas. Ptas. Pesetas

i

Sumas .

de 195.2-^

I
1 
I

Jornales 
Núm.

Superficie 
afectada

(O

' v-*^-zr<v<^v

I

Gastos sociales

Ptas. (j-J

- <¿3rc°/¿ * x

, Art° , Grupo , Concepto

realizados en elESTADO - RESUMEN de los trabajos de 

durante elJ^y trimestre^ de 195 2- con cargo al n.° , Capt.°

Palma de Mallorca.de.
v.° B.°

El Ingeniero Jefe,

Mallorca.de


>

"Vista la propuesta formulada

<

Sr. Ingeniero Jefe —

A

E S C O P I &

El Ingeniero Jefe»

o

Ministerio de agricuiture.8 Patrimonio Forestal el 

Direcaion General.

¡ 
i

Ertuclo.^

fimo ilegible • ~

í'
!
¡

Rubricado.

por esa Jefatura do Distrito para ol pago de haberes del - 
«

temporero de esas oficinas durante ol o ño 1.952 y de con-

foruidtid con los informes emitidos.= listo Dirección Cene-

efCotos,.•> Dios £UEiX’de a V.S, muchos años.= Lfadrid, 8 de - 

abril do 1952.« EL MREGTOll G^I¡;I9:L.« p.D. El Subdirector. =

« Al pie.:=

del Distrito Ibrestal fie Ba7.oaros«

ral ha acordado en fecha 4 do los corrientes su aprobación 

líor el importe do 10.493,28 ptas. que serón libradas seguid 

darionto.« Lo que comunico a V.S. pt;ra su conocimiento y-----



eordado la
gen ce expresen, y
fecha se ha transferido ella cuenta corriente oficial las - -

cantidades aprobadas^ en viertud del mandamiento de pago que

17 de abril de 1.952.

Libramiento -
CUENTA -

tado.- Patrimonio Forestal del Estado en la Sucursal del --

Jefe del —

CO.P I AB S

6»

Bloc guarde a V.G. muchos años,«Madrid 

: El Jefe de Iti Sección.

Ministerio • 

Dirección

El Ingeniero Jefe.

General .83

ne 1.823.»

Rubricado. 23

Hay un sollo en seco del Aguila Imperial.»

Perceptor: D.F. Baleares.»

Aprobada, en • • de . .do 195.»1.952.rx

» Firma ilegible

asimismo se detalla.»

Hay un sello en tinta violeta que dice: Ministe
rio de Agricultura-Datr.imonio Forestal del Estado - Sección 
Central de Adrnoó. y Contabilidad.» Al margen.»

DOCUMENTOS QUE SE ACO!¿PAjÍAN: Propuesta.» 
CORRIENTE denominada Organismos de la Administración del Es—

10.493,28.» SECCION 2«.» Al pie.» Sr. Ingeníelo 
Distrito Forestal de PALMA DE MALLORCA/

y* f. • 
, 2 ?? ¿ 'z z ■ 7 U!

Banco de España dé PALMA DE MALLORCA,« IMPORTE: DIEZ MIL CUA
TROCIENTAS NOVENTA Y TRES CON VEINTIOCHO (pesetas 10,493,28). 
DETALLE: traba.= 3-3-uB.=10.493,28.= Total.= 10.493,28.= -

Consorcio con.= Monte:«Termino -

de Agricultura.= Patrimonio librestal del Estado.=
"El Utrno. Sr. Director Gral. de este Patrimonio lu 
concesión y libramiento de los créditos que la e? 

en cumplimiento do tal acuerdo, con esta

municipal,= Con cargo a la propuesta de -personal Oficina -

Por un total de -



Modelo B

Propuesta de ¿ fL de 195 '

NOMBRES

'v 4.K./{.

Suma y sigue. .

’7

Núm. 
de 

Salario

Salario
Base
Ptas.

/

TOTAL
Ptas.

/
7 pfy/J 0

justifican

....

satisfechos que se

.«-n....;...... ti....... ?z^7^.

en la presente cuenta^. cÁ
OrdinoPolm 3c951

RELACIÓN número 1, de los salarios
‘ J'. y

• /
> CLASE



i

Importa esta relación

'Ü^ céntimos.

los demás comprendidos en

Palma de Mallorca. db^Lde 

pesetas, 
ó

Recibimos el importe de nuestros jornales y presenciamos el pago a 
esta relación.

...........de 195...2—
:1 Ingeniero,



T(/A.

PROPUESTA pago salarios a un tomporero en las oficinas en 1.952.

RELACION número de pagos sociales durante el 22 semestre.

0 o n o apto

Recibo número 1 103,20

Recibo número 2 *

Rooi¿o n&ie^o 3

Recibo número 4

Recibo n&aero 5* I
546,00

la cantidad de QUINIENTAS: GUAREN 
■KM

TA Y SEIS pesetas.

16 diciembre de 1952.

EL IEG.SEI2R0 JEFE

A
í

■

i 
ü 
i

Importe 
Pts.

i• «aurna» ■■ ■ ■ roa»■ nar— <

109,20

103,20

109,20
109,20

3 O

Importa esta relación,

Total ~

« PATRIMONIO FORESTAL BEL ESTADO =

i: e:s3Creí5nc:í:s:£-r;r.-.i' rur\A:r-;ru:.:~-;

H ~sxsrK:cirr=:x:s;ti=:x':=:c:sr:2ríí=:~c^Ex:í?r:x=i"a-:r^rrc2X".:,”zr.~:'r~^.’?^ :zícr.r:r:ci'£:ír.5.':x;xs;sqG:S5«sxíK:íJS3Sss=E!:RK:as2SESss:ssss=;sá«:s||

Falsa de Mallorca,

NOTA: Se incluyen 5 recibos de meses de ¡junio a noviembre inclusive, 
y por un valor real de‘546fOO ptas. superior ul de 436,80 ptas. 
correspondiente a esta Jefatura según Propuesta aprobada y ¡jus
tificación de esta cuenta. ■ ¡

Es debido al pago total del 18 en rocibo único, de los 
cuales se descuenta posteriormente al productor el 5 '/'.

EL INGENIERO JEFE '

O O



NUMERO PATRONAL

1
Julio

31 Pa lina

SALARIOS IMPORTE

' 6061 67A

8

109,20

....  ,.10.9. 2.0.

1 O % recargo sobre SALDO DEUDOR

2 % sobre casillas A y B (A-| S).........

1 O % recargo... •

A abonar a ENTIDAD COLABORADORA

de 1 95.2_

(Firma y sello)-

9 °/o sobre Importe casilla A................................

20 °/o del recargo de Seguros Sociales......

.............. (............... ) a quo se contrae la presente 
liquidación, verificando los oportunos abonos.

..................... do......................... ................. de 195...

Número 
de productores

Deudor
SALDO - 

Acreedor

LIQU.DACION
18% sobre Importo casilla A..................................................

5 % sobró importe casilla B....................................................

o
o

7 o
5

* z 
o 
o 
□

■ tn
< £ 

~ i-<n 
Q

A DED» 'OIR

Por Subsidios Familiares (Según declaración adjunta) ........

N.°

A Abonar_a| INSTITUTO NAC|ONAL_ DE PREVISION 
Cargar

1 Empresa Distrito forestal ele Baleares
Actividad ^Oficinas
Domicilio l.
Entidad colabore c’c ¡ a

• 40,00-
...69,20'

EL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION
recibe y7......

Hasta 18.000 pesetas 
anuales, inclusive

Mayores do IS.ooo 
pesetas anuales

I

w
MINISTERIO DE TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
DIRECCION DE SUBSIDIOS Y SEGUROS UNIFICADOS

69,20

0/ Matías. Montero, 
I» FU. de Previsión.....

DECLARACION DE SALARIOS

tn
ÜJ 
j <
o o 
U)
in
0 
ir 
D
© 
UJ 
10

■17.513

i|

c n t r
$..¿7./.../....$...) pesetas en el día do la fecha.

Delegación..................... ......a.........de................... dG 195...
Agencia EL CAJERO»

(Ver instrucción 
4.° del dorso) 

_Palma .... 2 6de agosto............
(Firma y sello déla Empresa)

/. El Ingeniero /efe

Ingresar
CANTIDAD A ~~ Reclamar

recibo con esta fecha la cantidad do pesetas

Hs|

— lili
6-9-¿-2^^¡

...................... Je 195.5?
(Mes de liquidación)



VISADO Sentado en cuenta Vl£ ADO

en .. .. 

en 

Recibí el saldo acreedor de pesetas 
(En

letra; (En número)

 de de 19

N2 .858835Serie I
*r.

INSTRUCCIONES

lism

en, la parte superior del reverso del modelo, se cubrirán siempre por el Instituto

r¿

ejemplar duplicado si la Empresa está adscrita al Seguro directo del Instituto

mes siguiente a aquel a que se

número

EMPRESAS AGRICOLAS
Las Empresas agrícolas utilizarán también este Modelo para el ingreso de sus cuotas del Seguro de. Enfermedad, 

para ló cual ftu.difiearán el porcentaje que sirve de base pa a determinar la cuota a satisfacer, el cual será del 9 c/0 so
bre el importe,de los salarios consignados en 1a casilla A, en vez del 18 %, por lo que tacharán este último porcentaje 
consignando so’bre el mismo el del 9 %. En la distribución de cuotas se tendrá en cuenta que, en su caso, correspon
derá a la Entidad colaboradora el total de la cuota que sat sfaga y, de tener recargo, el 20 % ó quinta parle de éste. 
El 80 % restante del mismo se consignará para abonar al Instituto Nacional de Previsión.

Anotado en modelo 13 al

1. " En la cabecera del modelo, la Empresa deberá consignar el número patronal que tiene asignado, el mes y año a 
que la liquidac ón corresponda, nombre o razón social, actividad, domicilio legal y, en su caso, Entidad colaboradora 
del Seguro de Enfermedad a. que; se halle adscrita

2. a En el recuadro DECLARACION DE SALARIOS, la Empresa habrá de consignar, separadamente, utilizando 
los encasillados correspondientes, el número de productores cuyas retribuciones sean iguales o inferiores a 18.000 pese
tas anuales y comprendidos, por tanto, en los Regímenes de Subsidios Familiares, de Enfermedad y de Vejez e Invali
dez, asi como .el de los que, por rebasar dicho tope, únicamente están encuadrados en el de Subsidios Familiares, consig
nándose, seguidamente,- los importes totales de los salarios satisfechos por los dos grupos de productores, tanto de carác
ter fijo como eventuales y a domicilio, que habrán de coinc dir con el total que arroje la relación nominal de produc
tores asegurados.

3. a La liquidación se formalizará con los datos que en la misma se expresan y será debidamente firmada y sellada 
por la Empresa. La cantidad a ingresar o reclamar se determinará por el saldo deudor o acreedor, el recargo, si proce
de y la cuota .sindical, con el correspondiente recargo en su caso.

4. a La distribución de las cantidades que correspondan a la Entidad colaboradora e Instituto Nacional de Previ
sión se efectuará en la forma siguiente:’ A la primera corresponderá el 9 % sobre el importe de los salarios que figuren 
en la casilla A, más el 20 % ó quinta parte del recargo del 10 % que, en su caso, proceda sobre la liquidación de Se
guros Sociales. Al Instituto Nacional de Previsión se le abonará la diferencia existente entre la cantidad a ingresar 
y la que .corresponda a la Entidad colaboradora, en el supu .‘Sto de que aquélla sea superior a ésta, o se le cargará la 
diferencia, entra la segunda y la primera, en caso contrario. Si la liquidación presenta saldo a favor de la Empresa, 
ésta no cumplimentará la distribución de cantidades, que será efectuada por el Instituto Nacional de Previsión, en el 
que forzosamente habrán de presentarse esta clase de liquidaciones. ”

5. a Las diligencias que figuran 
Nacional de Previsión.

6. a Este modelo Se presentará en c   ... ... ,
Nacional de Previsión, y triplicado si lo estuviese a Entidad colaboradora.

7. a> ;I¿á liquidación se efectuará durante los veinte primeros días naturales del 
fiera. Transcurrido dicho plazo tendrá un recargo del io %.

8. a A este boletín habrá de aconi^añávsj^ncce^ariamcnte,'-;relación nominal de‘los trabajadores asegurados, debida
mente firmada y sellada por la Empresa'y en la que consten los dias trabajados y haberes sujetos a cotización de cada 
uno de ellos. Esta relación, que §c presentará en .ejemplar scncillp^si la Empresa está adscrita al Seguro directo del 
Instituto Nacional de Previsión^ .¿hiplicadtV s£.To csUtvicsé; a Entilljid colaboradora, podrá sustituirse por copias del 
Libro de Salarios o nóminas correspondientes. , •

9.11 También habrá de acompañarse al boletín, impresc'ndiblemente, la Declaración de subsidiados (modelo 4 D), 
en el que la Empresa, con referencia tan sólo a los trabajadores subsidiados del R. O. S. F., consignará el número 
que se le haya .asignado por dicho Régimen en el Libro de la familia o, en su defecto, en la declaración jurada de 
familia, el nombre y apellidos de cada uno de dichos subsidiados, el número de beneficiarios que aparezcan reconocidos 
en dichos documentos y el número de dias trabajados por aquéllos. Las Empresas que vengan abonando directamente 
a sus trabajadores el Subsidio Familiar, consignarán también en dicha declaración el importe del subsidio pagado en el 
mes a que se refiera la liquidación, y el total de los mismos será deducido de ésta. Esta declaración se extenderá en un 
solo ejemplar, salvo que la Empresa desee conservar un justificante, en cuyo caso se presentará por duplicado, devol
viéndosele un. ejemplar, debidamente diligenciado.

- 

• • • (Firma y sello'-de la EnfpQ-sa)



9
L

í 17.513
2

?:Urteito T-orc sí el c Balo: roe

SALARIOS IMPORTE

606 '371 A

8

..¿q. j$..

recargo... ■ y.--

osta fecha la cantidad do pesetas

(Firma y sello)

NUMERO' PATRI

Hasta 13.000 pesetas 
anuales. Inclusive

Número 
de productores

imar

Mayores de W.ooo
pesetas anuales 

(0 
tü

<
O 
O 
(D
(D 
O 
CE 
D 
© 
UI 
(D

T
O 
o
o
5

f •

MINISTERIO DE TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
DIRECCION DE SUBSIDIOS Y SEGUROS UNIFICADOS

2 °/o sobre casillas A y B (A-|- B)  

1O°/o

•?, " "LW-

Deudor
SALDO------------------ 

Acreedor
1 O °/o recargo sobre SALDO DEUDOR

Empresa
, Actividad

Domicilio
Entidad colaboradora

 de 195.
(Mes de liquidación)

Jcr?o • c

z 
o 
’i

£0
E
i- 
in 

*° \

LIQU DACION

18% sobre Importe casilla A................................................. .....IjJ.D. .t.£eO

5 % sobre importe casilla B ...................................

A DEDUCIR

Por Subsidios Familiares (Según declaración adjunta)

íl

-7 <■

5- 
H 
Bt 
P 
H
ifí 
_£~l

....... .

CANTIDAD A • • ■;; A .ó.. . ... .í'.6§;2Q.
/ A abonar a ENTIDAD COLABORADORA- ' . ' . ,'. í?'- ----  -- . r v s •'

9 °/o sobre importe casilla A p -'-r ••••*

 ( 20 °/o del recargo de Seguros Soc¡2^>.y ..... ........ ........

A ±P2££L al INSTITUTO NACIONAL DE PR^¿?STONM-(*er fcsj^óir:.  
Cargar 

e. de 1 95.2.
rl^aia Y,?®”0 cle la Empresa) 
•A -.lero

 

 
(.... ............... ) a que se contrae la presente

liquidación, verificando los oportunos abonos. 
de de 193...

EL INSTITUTO N£CIO;
recibe T5- j

entrega (LC.'/ O
'..........pesetas en el día de la focha.

Delegación a de de 195...
Agencia EL. CAJERO*

Oficinas ........
'-y 

I.» revi clon............ n.°._.....
DECLARACION DE SALARIOS



VISADO Sentado en cuenta Vü* AD>

en 

Recibí el saldo acreedorde pesetas 
(En

(. )
letra; (En número)

de 19

N2 858871Serie L

INSTRUCCIONES

se

ejemplar duplicado si la Empresa está adscrita ai Seguro directo del Instituto

I

cubrirán siempre por el Instituto

le cargará la

en el

 de 
(Firma y sello de la Empresa)

Anotado en modelo 13al

número 
onuJ ..............

 . la liquidación, de* Se-
le abonará la diferencia existente entre la cantidad a ingresar 
-------------------------------------------------- n ¡ésta, o se le cargará la 

, ... ,  ...  ------ ... ...  . a favor de la Empresa,
la distribución de cantidades, que será efectuada por el Instituto Nacional de Previsión,

1. n En la cabecera del modelo, la Empresa deberá consignar el número patronal que tiene asignado, el mes y año a 
que la liquidac'ón corresponda, nombre o razón social, actividad, domicilio" legal y, en su caso, Entidad colaboradora 
del Seguro de Enfermedad a que se baile adscrita

2. a En el recuadro DECLARACION DE SALARIOS, la Empresa habrá de consignar, separadamente, utilizando 
los encasillados correspondientes, el número de productores cuyas retribuciones sean iguales o inferiores a 18.000 pese
tas anuales y comprendidos, por tanto, en los Regímenes de Subsidios Familiares, de Enfermedad y de Vejez é Invali
dez, asi como el de los que, por rebasar dicho tope, únicamente están encuadrados en el de Subsidios FamiFares, consig
nándose, seguidamente, los importes totales de los salarios s itisfcchos por los dos grupos de productores, tanto de carác
ter fijo como eventuales y a domicilio, que habrán de coinc dir con el total que arroje la relación nominal de produc
tores asegurados.

3. a La liquidación se formalizará con los datos que en la misma se expresan y será debidamente firmada y sellada 
por la Empresa. La cantidad a ingresar o reclamar se determinará por el saldo deudor, o acreedor, el recargo, si proce
de y la cuota sindical, con el correspondiente recargo en su caso.

4. a La distribución de las cantidades que correspondan a la Entidad colaboradora e Instituto Nacional de Previ
sión se efectuará en la forma siguiente: A la primera corresponderá el 9 % sobre el importe de los salarios que figuren 
en Ja casilla A, más el 2.0 % ó quinta parte del recargo del 10 % que, en su caso, proceda sobre 1" de* Se
guros Sbcialdk. Al Instituto Nacional de Previsión se le abonará la d"" 
y la que corresponda a la Entidad colaboradora, en el supuesto de que aquélla sea superior a 
diferencia entre la segunda y la primera, en caso contrario. Si la liquidación presenta saldo 
ésta no cumplimentará la distribución de eertr’e.dce, ~f.e zz~?. r--'Tere
que forzosamente habrán,de presentarse esta clase de liquidaciones.

5. a Las diligencias que figuran en la parte superior del reverso del modelo, 
Nacional de Previsión.

X 6.a Este modelo se presentará en . . . -
Tíacional de Previsión, y triplicado si lo estuviese a Entidad colaboradora.

7. a La liquidación se efectuará durante los .veinte primeros días naturales-del mes siguiente a aquel a que se re
fiera. Transcurrido dicho plazo tendrá un recargo del ho %.

8. a A este boletín habrá de acompañarse, necesariamente, relación nominal de los trabajadores asegurados, debida
mente "firmada y sellada por la Empresa y en la que consten los días trabajados y haberes sujetos a cotización de cada 
uno de ellos. Esta relación, que se presentará en ejemplar sencillo’ si la Empresa está adscrita al Seguro directo del 
Instituto Nacional de Previsión o duplicada si lo estuviese a Entidad colaboradora, podrá sustituirse por copias del 
Libro de Salarios o nóminas correspondientes.

9. a También habrá de acompañarse al boletín, impresc’nd'blcmcnte, la Declaración de subsidiados (modelo 4 D), 
en el'que la Empr.cs;^ con referencia tan sólo a los trabajadores subsidiados del R. O. S. F., consignará el número 
que se le haya-rfisignatlo por dicho Régimen en el Libro de la familia o, en su defecto, en la declaración jurada de 
familia, el nombre y apellidos de cada uno de dichos subsidiados, el número de beneficiarios que aparezcan reconocidos 
en dichos documentos y el número de dias trabajados por aquéllos. Las Empresas que vengan abonando directamente 
a sus trabajadores el Subsidio Familiar, consignarán también en dicha declaración el importe d-1 subsidio pagado en el 
mes a que se refiera la liquidación, y el total de los mismos será deducido de ésta. Esta declaración se extenderá en un 
solo ejemplar, salvo que la Empresa desee conservar un justificante, en cuyo caso se presentará por duplicado, devol
viéndosele un ejemplar debidamente diligenciado.

EMPRESAS AGRICOLAS

Las Empresas agrícolas utilizarán también este Modelo para el ingreso de sus cuotas del Seguro de Enfermedad, 
para lo cual modificarán el porcentaje que sirve de base pan determinar la cuota a satisfacer, el cual será del 9 % so
bre el importe de los salarios consignados en la casilla A, en vez del 18 %, por lo que tacharán este último porcentaje
consignando sobre el mismo el del o %. En la distribución de cuotas se tendrá en cuenta que, en su caso, correspon
derá a la Entidad colaboradora el total de la cuota que sat sfagn y, de tener recargo, el 20 % ó quinta parte de éste.
El 80 % restante del mismo se consignará para abonar al Instituto Nacional de Previsión. » <

cuyas retribuciones sean iguales o inferiores a

....  . . > en el de Subsidios FamiFares, <
itisfcchos por Jos dos grupos de productores, tanto de
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DECLARACION DE SUBSIDIADOS DEL. R. O. S. F.

APELLIDOS Y NOMBRE Subsidio pagado Subsidio pagado Subsidio pagado

Pesetas Cts. Pesetas W.

IiarxaE ...3dlou.f.<jlUmO

?

t r

NUMERO
BEL SUBSIDIADO

PRIMER MES
Oítis 

de 
traba- 

jo

MINISTERIO TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

SEGUROS SOCIALES OBLIGATORIOS

SEGUNDO MES 
o...;
'le

traba
Jo

TERCER MES

traba
ja

SIGNO BEt« 

TG.-ÍCIÜMA-

RIO

I

.................................... ...................................................•■•»•................................•••■

70 
j n

Nín/i

■a?
ota
rios

7 * I
1

o_
Ti

Pesetas Cts.

agosto (Ie 19.. 53.
tl’eríoilo de lititi¡dación)

i
j 17533-0-02.

bS/ w

fe

NUMERO PATRONAL

Emi,rcsa...©istrito ¿?&s-0stgl..de Baleados............................... .......................... ...............
Declaración .le Subsidies Familiares abonados en régimen de adininísiración delegada a los trabajadores subsidiados, con derecho re
conocido por la 0. X. S. F., con arreglo a los dhi- de trabajo registrados en el Libro de pago de salarios y al número de beneficiarios 
que figuran en el Lioro de la Familia o. en su defecto, en la declaración jurada de familia, del que cada uno es titular.

-.......... — HlLíX.. a .{™0 d ........... de. iu5.3...



, —'ifc|iLW,jgg|«w m'i’fluri» jj.2 **-*ss«aM?

/
Sentado en cuenta enAnotado en Registro do pagos ni

(VISADO')

MES DEagostoMES DE
SUBSL-

incrementoINCRH.MENTODIADOS INCREMENTO TOTALNORMALTOTALN O R M A LN 0 R M A L TOTAL 10 ó 20 °/oCON 10 ó 20 N.°X." CtsCts. PesetasPe .A-las' PusN.° 01$.Pesetas Cts.1 ’(set .•■ Cts.CC-. Pesetas

4040•10
1 ben

í 2 ben.

3 ben.

•1 ben
I’ '

-5 ben.

6 ben.

7 ben.

8 ben.

i......

4040 rTotal.; Ii

• 3* «* t.

A *

40 |~l

( i , N."

i

_ _
I

9 ben. í.
10 Ó más 

ben.

uúmero do

í I sr^57

beí X

10 ó 20 %, 

Ptas. jets.

| MES DE • ..

Ptas.
I

[ 1 ’esetas Itita



O M B R E S Dins trobajados Total

Ptas

S a loraPerrei’ 25 606,67J\ ime 606,67

S'.

Sal Trio 
blensula
Bis

¡?
* lUMCSOfl NOMJN’-L ;)■•: LO.» 2?J0^UCT( JIES ASEGURADOS ? jT/is TRABAJADOS? SALA)

RIOS QUB PERCIBEN, CORRESTO JE AGOSTO ¿e 1,952

IJ

nr’
;■ Importa esta re.lacion 1 ■ oantidad de SLISC'DIH AS S.JTS pesetas, SESEilTA j 
íl S TETE o e nt i nos«

!!
ii 
h 
¡.

---- i¡
il

• > rJ

PjXliín J orea 10 do sepíi'e.Kbz't: de 1952
,/.'x- tíiero' Jefe

¿Cí' ■ - : ’tíV P. O. , r"



¡

17.513
Oo i vibro 2

4

o

DECLARACION DE SALARIOS

SALARIOS IMPORTE

1 606 67A

B

101,20
109,20.

 40,00

59,20
\10 °/o recargo sobre-SALDO DEUDOR  

2% sobre casillas A y B <A + B)

1 O «/o recargo  

A abonar a ENTIDAD COLABORADORA

X4^-4

Mayores do IS.oco
pesetas anuales 

- |

't 
0

Hasta 13.000 pesetas 
i anuales, inclusive

Número 
de productores

/

Deudor
SALDO------------------

Acreedor

LIQU.DACION 

18% sobre importe casilla A  

5 % sobre importe casilla B  

A DED! 'OIR 

Por Subsidios Familiares (Según declaración adjunta)

en 
UJ 
j <
o o 
U)
U) o 
tr 
O
0 
UJ 
(fí

■

NUMERO PATRONAL

Ingresar
CANTIDAD A ~ ;Reclamar

de 195 
(Mes de liquidación)

Empresa
Actividad 
Domicilio
Entidad colaboradora

Distrito ^oreatal do '^alearos 
. Oficinal.........

o/\ Matías • W-Mró,
3J. ?:<. de PSví’éí’Ón

4;/ 
Lí c

«

w
MINISTERIO DE TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL OE PREVISION 
DIRECCION DE SUBSIDIOS Y SEGUROS UNIFICADOS

111
 2>

t’Z

o 5,
O =L
= 2
* o<n c
CÚ

fs
■M

6.9, .20.

....... .......  ...... .............. L . . ............

recibe con^ esta fecha la cantlda‘d¿de .Rosetas f 
  

....... . ) a que s^antrae la presente’// 
liquidación, verificando los^'port^p$$fabóños.x-'Zz 

—...................do............. ............195...
(Firma y sello)

31.... de.
(Firma y sello de la Empresa)

21 Ingeniero Jefe 
p#0a ?

(Ver instrucción '..
4." del dorso)

octubre de 195?._

0 4 9 °/o sobre Importe casilla A

2 / 2^2^fe^^ee^ao de Seguros Sociales. ..
*fc LA^^^-^'Ñsílt^JJs^^JACIQNAL DE PREVISION 

^'^ar

tAííW 
AV’.;

A NACIONAL DE PREVISION ■

pesetas en el día de la fecha.
Deleg&n  a jte^^2^r?e 195...

o Agencia EL CAJERO»

i



VISADOAnotado on modelo 13 al Sentado en cuenta V¿ ADO
4número en 

en 

 *
Recibí el saldo acreedor de pesetas 

(En

 ( 
tetra) (lin número)

de 19 •

N2 658847Serie L

INSTRU CCIONES

presentará

8.“

mes siguiente a aquel a que se 'Te

se cubrirán siempre por el Instituto

 de ...................................
(Firma y sello de la Empresa)

EMPRESAS AGRICOLAS

Las Empresas agrícolas Utilizarán también este Modelo para el ingreso de sus cuotas del Seguro de Enfermedad, 
para lo cual modificarán el porcentaje que sirve de base pa a determinar la cuota a satisfacer, el cual será del 9 % so
bre el importe de los salarios consignados en la casilla A, en vez del j8 %, por lo que tacharán este último porcentaje 
consignando sobre el mismo el del 9 %. En la distribución de cuotas se tendrá en cuenta qv? "" r'n',n 
derá a la Entidad colaboradora el total de la cuota que sat sfaga y, de tener recargo, el 20 % 
El 80 % restante del mismo se consignará para abonar al Instituto Nacional de Previsión.

3.a La liquidación se formalizará con los datos que en la misma se expresan y será debidamente firmada y sellada 
por la Empresa. La cantidad a ingresar o reclamar se determinará por el saldo deudor o acreedor, el recargo, si proce
de y la cuota sindical, con el correspondiente recargo en su caso.

 4.a La distribución de las cantidades que correspondan a la Entidad colaboradora e Instituto Nacional de Previ
sión se efectuará en la forma siguiente: A la primera corresponderá el 9 % sobre el importe de los salarios que figuren- 
en la casilla A, más el 20 % ó quinta parte del recargo del 10 % que, en su caso, proceda sobre la liquidación de Se
guros Sociales. Al Instituto Nacional de Previsión se le abonará la diferencia existente entre la cantidad a ingresar 
y la que corresponda a la Entidad colaboradora, en el supuesto de que aquélla sea superior a ésta, o se le cargará la 
diferencia entre la segunda y la primera, en caso contrario. Si la liquidación presenta saldo a favor de la Empresa, 
ésta no cumplimentará la distribución de cantidades, que será efectuada por el Instituto Nacional de Previsión, en el 
que forzosamente habrán de presentarse esta clase de liquidaciones.

,5.a Las diligencias que figuran en la parte superior del reverso del modelo, 
Nacional de Previsión.

6. a* Este modelo se presentará en ejemplar duplicado si la Empresa'está adscrita al Seguro directo' del Instituto 
Nacional de Previsión, y triplicado si lo estuviese a Entidad colaboradora.

7. a La liquidación se efectuará durante los veinte primeros dias naturales del 
fiera. Transcurrido dicho plazo tendrá un recargo del 10 %.

A este boletín habrá de acompañarse, necesariamente, relación nominal de los trabajadores asegurados, debida- 
'mente firmada y sellada por la Empresa y en la que consten los días trabajados y haberes sujetos a cotización de cada 
uno de.ellos. Esta relación, que se presentará en ejemplar sencillo si la Empresa está adscrita al Seguro directo del 
Instituto Nacional de Previsión o duplicada si lo estuviese a Entidad colaboradora, podrá sustituirse por copias del 
Libro de Salarios o nóminas correspondientes. "■

9.a También habrá de acompañarse al boletín, imprese odiblemente, la Declaración de subsidiados (modelo 4 D), 
en el que la Empresa, con referencia tan sólo a los trabajadores subsidiados del R. O. S. F., consignará el número 
que se le haya asignado por dicho Régimen en el Libro de la familia o, en su defecto, en la declaración jurada de 
familia, el nombre y apellidos de cada uno de dichos subsidiados, el número de beneficiarios que aparezcan reconocidos 
en dichos documentos y el número de dias trabajados por aquéllos. Las Empresas que vengan abonando directamente 
a sus trabajadores el Subsidio Familiar, consignarán también en dicha declaración el importe drl subsidio pagado en el 
mes a que. se refiera la liquidación, y el total de los mismos será deducido de ésta. Esta declaración se extenderá en un 
solo ejemplar, salvo que la Empresa desee conservar un justificante, en cuyo caso se presentará por duplicado, devol
viéndosele un ejemplar debidamente diligenciado".

que, en su caso, corres|>on- 
■ % ó quinta parte de éste.

1 a En 1;. cabecera del modelo, la Empresa deberá consignar el número patronal que tiene asignado, el mes y año a 
que la liquidac ón corresponda, nombre o razón social, actividad, domicilio legal y. en su caso, Entidad colaboradora 
del Seguro de Enfermedad a que se halle adscrita

2. a En el recuadro DECLARACION DE SALARIOS, la Empresa habrá de consignar, separadamente, utilizando 
los encasillados correspondientes, el número de productores cuyas retribuciones sean iguales o inferiores a 18.000 pese
tas anuales y comprendidos, pbr tanto, cu los Regímenes de Subsidios Familiares, de Enfermedad y de Vejez e Invali
dez, así como el de los que, por rebasar dicho tope, únicamente están encuadrados en el de Subsidios Familiares, consig
nándose, seguidamente, los importes totales de los salarios satisfechos por los dos grupos de productores, tanto de carác
ter" fijo como eventuales y a domicilio, que habrán de coinc dir con el total que arroje la relación nominal de produc
tores asegurados.

3. a La liquidación se formalizará con los datos que

>eg tirados, 
cotización

ejemplar sencillo si la Empresa está adscrita al Seguro directo del
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octubre .._. de 195Mes de

Distrito Forestal de BalearesEmpresa

c/, Matías MonteroDomicilio

■a 1’ i?, i, 1.1 n o s N () M 1! i< BY.

40 00175tí3-G-02 Ferrar Salom, Jaime. 25 2

1

■■■ i.........................
’<■..................................................................................................................................................................................................................................

I- .

■B

Q

o . 4.Q.ÍQQ..225Suma y sijuo
I

Subsidio pagado 

(b

MINISTERIO DE TRABAJO
. INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

DIRECCION DE SUBSIDIOS Y SEGUROS UNIFICADOS

Número 
del 

subsidiado

Días 
de 

trabajo

i

N.° de 
benefi
ciarios

C> 
'aj

O

NUMERO PATRONAL

17/

, 31.

Signo ¿leí 
funcionario 

(2)

......

........ ............................................................. ... ... ■■

....

ú .......



í
Signo del

A PE L L IDOS Y X O M B R E

40 I 00Suma anterior 25 2

.....¿i:....;....:....... r...é.

-O"

..............  ' ;¡ ■v<—<

25 2 '40-
Suma total.........

de

£

RESUMEN ESTADISTICO (2)
SUBSI-

T O T A L DILIGENCIA POR DELEGADASLAS EMPRESAS
Pesetas Cts.Cls.

Sin ben
I I ben ■

2 ben •

3 ben • „—1
Po E

4 ben •
*5 ben • 

6 ben.

N. P.

Sentado en cuenta en

(Visado),

.40.Total-i I......í

.4P_|_4.„

Número 
del 

subsidiado

QO 

Días 
de 

trabajo

Subsidio pagado

. (O

J 
n

A notado 
número -

N.‘ de 
benefi
ciarios

9 ben • ....
10 ó mas1

ben.. 

| Pesetas

40

INCREMENTO'

I :o ó 20 %
N'/' - --------------

| Ptas. Cts.

funcionario
(2) I ’

PaJUna, octubre...... de ig52
(l'irmu y sello de la Empresa), 

Po El Ingeniero Jefe

¿T; . •---------
M ?D l El G.ENC1AS DEL I.

irjt \ff\'p¿i£'osi 'al

iVisádo)..^

A CUMPEl^EfiTAR

........... .........—- .1 . -

i.~t

I NCR M A L

..—'

.,.3.4Q..t

(XT

La Empresa declara haber abonado en el referido mes, en régimen de 
administración delegada. los subsidios que se expresan a los trabajadores 
relacionados, que tienen reconocido el derecho por el Instituto Nacional 
de Previsión, y con arreglo a los días de trabajo que se consignan y al 
número de beneficiarios que figuran en el Libro de la familia o en su 
defecto en la declaración jurada de familia de que cada uno es titular

Palma, 31 de ......octubre de ¿95 2_
(F’rma y sello de la Empresa),

Ingeniero <^efe

J (i) Esta casilla se cumplimentará sólo por las Empresas delegadas, 
haciéndolo el I N. P. en los demás casos.

>(2) A cumplimentar por el Instituto Nacional de Previsión.'

¡ |...
7 ben .' j
8 ben J... .....

DIADOS 

j CON



NUMERO PATRONAL

r ,•

SALARIOS IMPORTE

606 '7 'í

-B

•;-r
.j .....

10°/o recargo sobre SALDO DEUDOR 

recargo... •

CANTIDAD A ■--yPG—-

/

(.

(Firma y sello)

(Ver instrucción 
4." del dorso)

r

.9 °/o sobre importe casilla A
20 % del recargo de Seguros Sociales ..... 

Mayores do IB.ooo 
pesetas anuales

Número 
de productores

Hasta 18.000 pesetas 
i anuales. Inclusive

't 
o 
o
o 
5

Z 
' 2* o  

£0 
E 

4. 1“ 
. (O 

5

..LI; ..............de 
(Mes de liquidación)

2 % sobre casillas Ay B (A -|- B)  

1^ 10%

Deudor
SALDO------------------ 

Acreedor

■écibi

..... .

N.° 

ti
MINISTERIO DE TRABAJO 

, INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
DIRECCION DE SUBSIDIOS Y SEGUROS UNIFICADOS

LIQU.DACION
18% sobre importe casilla A...............................................

5 % sobre Importe casilla B.................................................................. .-.

A DEDUCIR

Por Subsidios Familiares (Según declaración adjunta)

en / u /
< I 
o | 
o (D )
ü) j 
o l a í D f 
(9
Id \ (/) x

3-S

Empresa .... I?/ ;; I 
Actividad 
Domicilio / 
Entidad colaboradora -Le

.) a que se contrae la presente 
-i.LLílu¡dación, verificando los oportunos abonos.

—.de do 195.„

/r7.5ii

ie con;‘esta fecha la cantidad de pesetas-

31 -
.. - ’LU.........

DECLARACION DE SALARIOS

ir '' ‘

\- ./l •./

• ! ■

fz

hi

IONAL DE PR¿\ZISJ

;ÍL_
 

 pesetas en el dfa de la focha.
Delegación ....... .................Q...... z,.dj__1¿^....do 195...
Agencia CAJERO»

A NACIONAL DE PREVISION

■ de 1 9^.....

?. e C
¿ /) -

Ingresar 

Reclamar
A abonar a ENTIDAD COLABORADORA

ÍJjFtnna y selló'dc'lh'Empresa)

Ir ¿

%25e2%2580%2594.de


VISADO Sentado en cuenta V'£ ADO

en

(Eli

 ( )
letra) (En número»

de 19

'N2 658832Serie L

INSTRUCCIONES

presentará

!

EMPRESAS AGRICOLAS

Las Empresas agrícolas utilizarán también este Modelo para el ingreso de sus cuotas del Seguro de Enfermedad, 
para lo cual modificarán el porcentaje que sirve de base pa a determinar la cuota a satisfacer,-el cual será del 9 % so
bre el importe de los salarios consignados en 1a casilla A, en vez del r8 %, por lo que tacharán este último porcentaje 
consignando sobre el mismo el del 9 %. En la distribución de cuotas se tendrá cu cuenta que, en su caso, correspon
derá a 1a Entidad colaboradora el total de la cuota que sat sfaga y, de tener recargo, el 20 % ó quinta parte de éste^ 
El 80 % restante del mismo se consignará para abonar al Instituto Nacional de Previsión.

Anotado en modelo 13 al

número  

.... -

Recibí el saldo acreedor de pesetas 

1. ® En I?, cabecera del modelo, la Empresa deberá consignar el número patronal que tiene asignado, el mes y año a 
que la liquidac:ón corresponda, nombre o razón social, actividad, domicilio legal y, en su caso, Entidad colaboradora 
del Seguro de Enfermedad a que se halle adscrita

2. a En el recuadro DECLARACION DE SALARIOS, la Empresa habrá de consignar, separadamente, utilizando 
los encasillados correspondientes, el número de productores cuyas retribuciones sean iguales o inferiores a 18.000 pese
tas anuales y comprendidos, por tanto, en los Regímenes de Subsidios Familiares, de Enfermedad y de Vejez e Invali
dez, así como el de los que, por rebasar dicho tope, únicamente están encuadrados en el de Subsidios Familiares, consig
nándose, seguidamente, los importes totales de los salarios s itisfechos por los dos grupos de productores, tanto de carác
ter fijo como eventuales y a domicilio, que 'habrán de coinc dir con el total que arroje la relación nominal de produc
tores asegurados.

3. a La liquidación se formalizará con los datos que en la misma se expresan y será debidamente firmada y sellada 
por la Empresa. La cantidad a ingresar o reclamar se determinará por el saldo deudor o acreedor, el recargo, si proce
de y la cuota sindical, con el correspondiente recargo en su caso.

4. a La distribución de las, cantidades que correspondan a la Entidad colaboradora e Instituto Nacional de Previ
sión se efectuará en la forma siguiente: A la primera corresponderá el 9 % sobre el importe de los salarios que figuren 
en la casilla A, más el 20 % ó quinta parte del recargo del 10 % que, en su caso, proceda sobre la liquidación de Se
guros Sociales. Al Instituto Nacional de Previsión se le abonará la diferencia existente entre la cantidad a Ingresar 
y la que corresponda rr la Entidad colaboradora, en el supuesto de que aquélla sea superior a ésta, o se le cargará la 
diferencia entre la segunda y la primera, én caso contrario. Si la liquidación presenta saldo a favor de la Empresa, 
ésta no cumplimentará la distribución de cantidades, que será efectuada por el Instituto Nacional de Previsión, en el 
que forzosamente habrán de presentarse esta clase’de liquidaciones.

5. a Las diligencias que figuran en la parte superior del reverso del modelo, se cubrirán siempre por el Instituto»
Nacional de Previsión. . •

6. a Este modelo se presentará en ejemplar duplicado si la Empresa está adscrita al Seguro directo del Instituto 
Nacional de Previsión, y triplicadq si lo estuviese a Entidad colaboradora.

7. ” La liquidación se efectuará durante los veinte primeros días naturales del mes siguiente a aquel a que se in
fiera. Transcurrido dicho plazo tendrá un recargo del 10 %. *• •8. a A este boletín.habrá de acompañarse, necesariamente, relación nominal de los trabajadores asegurados, debida
mente firmada y sellada por la Empresa y en la que consten los días trabajados y haberes sujetos a cotización de cada 
uno de ellos. Esta relación, que se presentará en ejemplar sencillo, si la Empresa está adscrita al Seguro directo del 
Instituto Nacional de Previsión o duplicada si lo estuviese a Entidad colaboradora, podrá sustituirse por copias del 
Libro de Salarios o nóminas correspondientes.,

9. a También habrá de acompañarse al boletín, impresc'ndiblcmente, la Declaración de subsidiados (modelo 4 D), 
en el que la Empresa, con referencia tan sólo a los trabajadores subsidiados del R. O. S. F., consignará el número 
que se le haya asignado por dicho Régimen'en .el Libro de la" familia o, en su defecto, en la declaración jurada de 
familia, el nombre y apellidos de cada uno de dichos subsidiados, el número de beneficiarios que aparezcan reconocidos 
en dichos documentos y el número de dias trabajados por aquéllos. Las Empresas que vengan abonando directamente 
n sus trabajadores el Subsidio Familiar, consignarán también en dicha declaración el importe del subsidio pagado en el 
mes a que se refiera la liquidación, y el total de los mismos será deducido de ésta. Esta declaración se extenderá en un

■solo ejemplar, salvo que la Empresa desee, conservar un justificante, en cuyo caso se presentará por duplicado, devol
viéndosele un ejemplar debidamente diligenciado.

 de
(Firma y sello de la Empresa)



días

ir=
N O I '? F F

506, ' ■' 725
j

Jilín cts.5

30 noviembre de 1.952.

y"

\

\

Días trabajados

DI ingeniero Jefe
P ..0,

Salario
■'..ensual

/t
Ib-.1

l
606,6'7

^A

Palma ,

-i I ■

•7n\

r
> Y-

V-l
£1

S-
C-7 •’ 
'-O '

« ■

—" x:—— = =2 a z— ~ zz x.- zz =; “ zz zz—__ — x= —
': Total r
j Pesetas. ¡

606,6’7 ii

trabajados y 
bre de 1.952.

con 313..;..TA

Jaime ?errer Salón

■.'.elación IT'OIIKAI de los prodvctoree aseñorados, 
s¿ala:.-ic: n?.e perciben, correspondiente al mes de Hoveir-

Importa esta relación la cantidad de SEISCIENT.



n. o. s. r«.
NUMERO PATRONALDECiLARAC!©^ DE SUBSIDIADOS

51317♦

Mes de de 19Ó....2.. -Novio^íbre...

••• 

z\ P E I. L I DOS N OM B REY

25■Porx'or Ckú.cvm^ Js>Í££j - •

/

i............ :“

,l
I

Q._

I
Suma y si<jw>. 25 21

Subsidio pagado

(0

D»as 
de 

trabajo

O 
’o 
XJ
k2

ministerio.de trabajo 
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

DIRECCION DE SUBSIDIOS Y SEGUROS UNIFICADOS

Número 
de!

subsidiado

Signo del 
funcionario

(2)

Empresa.....,Q.±-sixit-©~-liíowptal -d© -Balease© □
^©micsSso

N.° de 
b.ncfi- 
ciario^

17583-&-O?!
I

.. 1 
...... ••• •

w

1...... .....

c/ •Ktatrias Lloro-L-ú -/o 9

•................................................................ ..... .......................................................■ z.....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

ministerio.de


i
N O M B R EA PE LIJOOS Y

Suma anterior2 • • .. —-4C

... I

....

í 

RESUMEN ESTADISTICO (2)
SUBSI 

DIADOS T O T A LN O R M A L,
CON

PesetasN.° Cts.Pesetas

I I

I ben.

4G ■ »-
I3 ben.

4 ben■

5 ben •

6 ben. —

7 ben. P.

8 ben. en cuenta en.

'¡ (Visado),(Visado).

Total. —..

f

I i

LL

Cts.

I

Número 
del 

subsidiado

Días 

de 
trabajo

9 ben •
10 ó más 

ben..

N? de 
benefi
ciarios

Subsidio pagado

(i)

Sin ben•

CE) 
m
eo
QO

2 ben . I..... ..... v-AQ-

incremento' 
j 10 Ó 20% 

j Pías. Cts.

D I L I G "

....... ..................

I95~"

ro Jefe

  

l 
Suma tota l.............. p íj. ... p...

Signo del 
funcionario

(2)

___  

N.

Anotado al ¿Registro de pu^^A^^^r^'^Sentado

-núincro.......de'   
i 1

■u
---------  i'-” /•

DILIGENCIA A CUMPLIMENTAR P0R^j/Á‘S EMPRESAS DELEGADAS
:

La Empresa declara haber abonado" en el referido mes, en régimen de 
administración delegada, los subsidios que se expresan a los trabajadores 
relacionados, que tienen reconocido el derecho por el ^Instituto Nacional 
de Previsión, y con arreglo a los días de trabajo, que se consignan y al 
número de beneficiarios que figuran en el Libro de la familia o en su 
defecto en la declaración jurada de familia de que cada uno. es titular.

deFHlñia “3^"“.

(i) Esta casilla se cumplimentará sólo por las Empresas delegadas, 
haciéndolo el I. N. P. en los demás casos.

42) A cumplimentar por el Instituto Nacional de Previsión.'

\c& -... a-ií>vá.ei?xbre.... ••••• (le zcA5-.-2¿
{Firma y sello de la Empresa),

- 1. Icenle:: j -J o -¡' o
c



Tomo I Núm.

PROVINCIA DE BALEARESi

PAGOD E
Correspondiente al Mandamiento de ingreso n.°

Presupuesto del año 195 2

Capítulo Sección Artículo 

Utilidades TI fíe

ha entre-

Oro, plata, billete.

Calderilla . .

■c 

-d-e—

Firmo ilegible.-* Rubricado.

3

raiga]

Intervenido
El Interventor de Hacienda

Es copla
El Ingeniero Jefe,

CLASIFICACIÓN
DE LOS VALORES

En ¡unto.

Sentado en Contabilidad el día — 
de----- 4-ic-i-errfbre----- 195%-. al
nútn. Q&f-------- del Registro de entrada
de caudales.!

Para resguardo del interesado expido la presente Carta de 
pago, que vá sin enmienda, la cual será nula y sin ningún 
valor, si se omitiese la nota de intervenido suscrita por el In
terventor de Hacienda y la de sentado en Contabilidad.

Palma a 16 de.. dia..iembre___ de—__ 195

l'irms ilegible.- Rubricado.

D_ Ilabj] jtado del Distrito iforestni

gado en el Banco de España, en las clases de valores que se

expresan al margen, la cantidad de.G.ua.troe-ifrnte& Besenta-
 jzL_¡nja.....p.tasr- con ochote cents, 6 ^-coo cargo—afa-------

¿.Í123 del Forestal del Estedo -correspondíante
al..2 e -üemestre. 1952..___________________________________



>

.1

J
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

P.^os.....salaMos..Je...un. tOE®.QTOro...OT...las..o.ncinasa 

2
r

CUENTA DATA:COMPOSICION DE LACARGO:

c’ol 4..« 9.99..,8.7
5<436,48 ..

Libramiento Núm. Materiales . 

id. Id.  
i!

tfid. Id.
 

id. Id.

433,80 
 
 

 
 

Seguros

5•436,48 total .

 

TOTAL .

Sembrada Has.
SUPERFICIE . SUPERFICIE .

Plantada Has.
Has.

7;
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

1,
i

Jornales ordinarios .
 Id. dominicales, vacaciones, etc.

Portes.
Varios

 

  

 Total justificado
Saldo a cuenta próxima .

INFORME: Examinadas las presentes cuentas y encontrándolas conforme, esta Sección propone su aprobación.

Madrid, de de 195...-. 
El Jefe de la Sección

5.436,67
0,00

LO
El

.5...43b’.67....

■ 11 ’ ,¡ ? y,,j.

Existencia anterior ? A-

1323

que comprenden los gastos realizados en
aprobada por esa Dirección Gral. por

Palma de Mallorca, a

OTROS TRABAJOS •   _ NOTA: Hay un saldo coa e¡-.03S0 año sü desprecia Se DjTTjíS.
 

íB 
ministerioi’de agricultura  

r-----------------

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

  
de........ üiü.ieiDlire .... de 195...2

ingeniero... .3.ele

LABOR EFECTUADA CON LAS CANTIDADES QUE SE JUSTIFICAN 
Preparadas „.................Has.
Número de hoyos  
Número de Fajas  
Número de casillas  
Roturación total 

limo. Sr.
Adjunto tengo el honor de someter a la aprobación de V. I. las cuentas correspondientes

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

el3..7.. ..S.4?.. trimestre de 195...¿con cargo a la propuesta 
10.493,28 pesetas en 4.... de

de 195..?-, detallándose a continuación las distintas partidas que la integran y la labor efectuada:
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1
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/^ /, J--C

^ / ^7/

/[/& /<JcA./P' ..

&&c//rs / /. ¿f~2.

{>^^SL^X> f , 

f- C c4-e^^->e
¿^í cc^víy^,’

fe-?> > -4— ̂/ o



Xn.'-'O:<

. _.X--:T<N3
¡OlW'IJIÓn Y 2... :..2IEO

: IX~¿AJIór?

:ÍTSLOí

VTSLOi

Total

Ha •1.0. SI. O 4 He O. m.e . m.Ce EUOe

i

J ’

i •

/í

¡

Xroncos insado- rables
Inria í

¡Setal 
bloa

O 
o 

«3
□

ts

Role, 
oióñ 

cto 
o apa 
ciá- 
nion 
to"

i

!.
«•

bles

- rara» /-. testo acims

r o
■■:. ■

.—laiilas
POT 

Liocté-
roa.

Bote
¿o“

2£fim2—
Inm- 
¿lora- 
bles

En 
eonám n 

to **

Serrano . ?orc
Kt.O»

í

■i"
ng
>:■, o ;n n

-- l 
í 2 r C 
O r.' ; 
ct' H* !,ip rj c=. >srssB>sc.»-r?-j3

|eada-
¡ ra-
§ bles,
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’d o 
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o
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y - i b t o n o i a 0 £ üreoiMontos
------- J - — - ■---------
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«|«e»£=i,US>«sa9!

MívJ ,,
¡i- !t

' e’

■: 

h«.

proncos 
ásadera- 
■! bles
j
■-■

■í
¡i n.c.
................ .

h

■• ■.'• XJLs

Te- ;;
rre«« <—
no "

no í
^-oi!
ro C- ;-
tal i;•

Ha, e ’-r,.
/w*«»sinttsw4^4E«s,jir ■=4a-rf’r«u--«4< iw.-> i



* 4

.revi ncia

¿¿tráte ¿*

- . OiSnito rnr^ó'í •

Jn’os junóle a V . ,3. muchos ai ios 
hilra. 10 de dicieiúUce 1952

El Habilit .do

Aliene V. ó de l.n ordenes oportun 
m «r -ue :;c Jli-ct . 1 H .oilituclo 
•ue susorihe, el. iuf;v,eno de CU .-j'íO- 
C.im.S ElEEZPl y L'Jlp.Gse-t -s OCHO

■Jen-.i noe t ..or el 5 ,; de Util id deo 
non c np '-I MÁ' 1223 ¿el - aórime

•-lío 1 del Est do y dnr nte
-I SLGILPO t-ri:r-ee. re de 195.-.

Sr. Interventor de TI cieñe-• de est
Clud d



17.513

SUBSIDIADOS DDL R. O. S. F.DECLARACION DE

APELLIDOS Y NOMBRE Subsidio pagasu

Cts. Pesetas ’ts.

B 25•Selcrñ....ciRfeio- 40

A...

..... I

'Ií¿

7 :

I
* |

NUMERO
( DEL SUBSIDIADO

I
►2

Núin 
dé be
nefi
cia- 
rios

TERCER MES

de
traba

jo

’ siOno D3t>

TU SCíOT- A- 
RIO

!
....i

Subsidio

Peseta-;

... .. •■•••; ' - ■>■

/<"*? « C*c ■

líjll
MINISTERIO DE TRABAJO 

INSTITUTO-NACIONAL DE PREVISION
SECAROS SOCIALES OBLIGATORIOS

pagado

Sx^

elulíO .........  (¡e jo 2.2—
(Periodo de liquidación)

Empresa... Dis.i. át.o ....£ orQuial..de. Jkile.are.H..... . .......................................................... .... ..... .......
Declaración de Subsidios Familiares abonados en régimen de administración delegada a los trabajadores subsidiados, con derecho re
conocido por la ('. N. S. F.. con arreglo a los días de trabajo registrados en el Libro de pago de salarios y al número de beneficiarios 
que figuran en el Libro de la Familia o. en su defecto, en la declaración jurada de familia, del (pie cada uno es titular.

.... -Ptófiia.................... ........... a o$Zd ......................... de 19i;2....
* (Firma y sello de ’ •

:"C’

NUMERO PATRONAL

í

,-----------------------

!17583-G~02

PRIMER MlC

Ib'ü?' s„r 
de 

traba- 
jo

SI-.til'.XDÓ^Es’ 

f1

............
..........................   •* - - **■.......................................................................................

....................................... ........................................................................................ ■ ..................;.....................; . _ 

... ......... 2 h Au9 ¡4b ¿. .
......  y.-.":-.y,:- ■■

........



Sentado en cuenta en .
f VJSADO')de número • 

f

 
 MES DE JulioMES DE • SUBSI-

IN CREMENTOINCKfiMENTODIADOS INCKEMEN fO TOTALNORMALTOTALTOTAL 10 0 20%10 6 20%.CON 10 6 2(1% N.°NA CtsCts. Pesetas‘Pesetas. Pt'iS.NA Cts-PesetasCU. Cts.Ftas.PesetasOlfc. Pías. Cí>.

- 404040 -
1 ben.

2 ben.

3 ben.
■54 ben.

ó ben. 

6 ben.

7 ben. 

8 ben. 

4040¡ ~ 40 -

♦<*

í 
I

?

(VISADO'»

• ¿ 6 AGO. 1952

| ÑOR M A L

! NA | Pesetas 

Sin ben. % i

k -JÉt

9ben...
10 ó má-í 

ben.l_

Toial .¡|

.Cís.l N." íI

w r,E ■
N O I&M A L

.—«4-
1\..'■ l’l.'.

Anotado en Registro de pagos ni



1

4

Si'.lOSJaim Porrer 25 606?57

r? cssc. ~ ir " rxc. s::x cxn -• ~~ ~ ~.¿ :¡zc zar; xsc: :s ss c: =sj

Importa esta rolacicn la cantillad do a . JIEHTAS SEXO poco-

V:'A
\ < -.« ' 5 ;

O

Ü

í'í..

\

'\

IT 00?’ R E 0
3ALARI0 

’KINOUAL

^rx:x:5r::-r^íz^:íss=s2Rzzz:zcx=czxs,s=:xE:2:cxzí=5=z3s;xsx»sx:s3SSir

TOZOOZO .■ SEÓ?m^)03, DIAS ffiV'C..AJA~ 
oo¿A?;axDi ¿ita a.l r*s de jíisio 2552

rrc:: r.•-:ír*-rr.r::::r.’:í^f :,c-.;x^z.’rcc'X4z:z".z:7^=xi2^sr:s5Zír<:s:cxszi.esss'.

DIAS 
'OHADAJADOS

a - «a■-«.*» —¡» 4. »■.*«*, ah.. - r*fcA«i>u—

El In. ;oi;icro 
P

tas Slo'EülTA y SIETE ocntiraoo « 
Palma

606,67

26 de czjosto to~105.2 
oO--'

’essissszEiSsszeKccscscssssdS^s:

pSBo'^S

L'.'i??’ ITCÍ’i:; .1 D;; 1,0 P' ODUSTCOBS 
DO'■ ’’■ ' LA.P..T.0 W POP-ilJlA;,
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17 .513

SECAROS SOCIALES OBLIGATORIOS

DECLARACION DE SUBSIDIADOS DEL R. 0. S. F.

c
APELLIDOS Y ÉOAIBUE Subsidio pagado Subsidio pagado

Pesetas. Cts.Péselas Cts.

Parrar... Salorn». Jaime. • ^Q.2517583-0-02 2Q

r.M
-

i 3

.. ..... !

i

PRIMER MES
DTns 

de 
liaba- 

jo

Nú m 
ile be- 
nefi- 
cia- 
rios

SECUNDO MES 
1 ’’' ,s Suhsi-"--------J-

traba
Jo

Cfiúz

• •
¡

TERCER MES
T5ms 

de 
iraha-

L

SIGNO BBI/

F17NCKíH&-

.... ¿í....... 4....

-..................

&

a 44^..

agosto ........ <ic i» §2
(Periodo de liquidación)

?£/• L
> i

I J i ?
/L

,¡f ■ i; ’

MINISTERIO DE TRABAJO 

INSTIIUTO NACIONAL BE PREVISION

■W(f
- l ’ .4

' WBÍ
.4'^ I ’.

Subsidio pag^uo

Pesetas} ts.

NUMERO
|! DEL SUBSIDIADO

NUMERO PATRONAL

“7

Empresa■ Tjis tyito P0T«St^1- d© Balear69................ -........................
Declaración de L bsidios Familiares abonados en régimen de administración delegada a los trabajadores subsidiados,, con derecho re
conocido por la C. S. F.. con arreglo a los i’.as-de trabajó registrados en el Libro de pago de salarios y al número di*, beneficiarios 
que figuran en el Libro de la Familia o, en su defecto, en la declaración jurada de familia, del que cada uno es tiinlar.

.............]?6rlnH......... a 10 d ....................S O.p.X¿L6.n.b.X.C............  de J 9.5.2....
(Eirmu y sello de la Empresa), 

El Ii%;onie?.’O ¿fofo.



Anotado en Registro de pagos al Sentado en cuenta cu
(VISADO')n úuíero.. de

agostoMES DE

 
MES DE  

 

MES DE 
SUBSI

DIADOS INCREMENTOINCREMENTO INC REMENTO
TOTALNORMALN O R M A L TOTA L NORMAL TOTAL

10 ó 20 %CON 1UÓ20°/010 ó 20 ■’ n
N.°N." NV

CuC*t3.l’tns. O..-. Pt-18. Pe jet asPeÁ-ta'H1’vS. VlK ÍXs. Pesetas Cts. Pesólas Cts.Feselas ClK. Pías. CtS.

40 49......

2 ben

3 ben.

-1 ben

5 ben. í

6 ben..

7 ben.

8 ben.

4 - 

40 40 40Total. I

4

>
8f

...'i

¡Clsl N.ur

(VISADO)

Sin ben. 3.

1 ben ■

x.°

9ben....
10 o más 

ben 4....

40 1



,.o
♦

Ji trabajador TotalN 0 M ? B S

Ptns
r-r iw~ w< í'a® ?•<**■>* » jg*&~ *•*'’*'?• 'M-w-.-

*.

306,67 '25 606,67Pn^.on3?er:?s":J. ■ ine
! r~ :■’.: z rzz ’-Z z:z r? ;r: súS»

Sbskhta ¿

I

i 
í

Sal-? río 
hbnsnla

PtB

!!

ii
•í

.. J
:•»

. ’í

.i
;í

¡.|

:’h-c -■.•?■■-:: -.' '.'.‘i-. ..-x:r;; •^X3TZ:.'3-.- z-n -.z-Z-'z-.^-z
.i

i: ; estn relación 1 cantidad ele
ií
n ST^T/3 céntimos*

2^1^ do -t '* H orea 
VQW>

>«h-

:k

r*. - •-• ■ : ~ - -. ;-. z ~x sizzznrz•.;. ■.(

- í: ?TJ> pesetas 
/ í

do ib aloren 10 de de 1952
¿11 In^etóerc-' Jefe 

/# o
.<El

K>’,T,AC«O.N rx.I :.' L : : ".0 .1 10-■ ;C . . : ;-J ICO.’ , o:.; ? :C..:. "tAZC.JA;;Oi>i GALA) 
p.ios qüs mxG3;S ’i, caí: v ¡ 7n> e acogto de 1,952
.kc^x-ac.:-- . z-.r.-z::z:z- z:a. z.z- : :. tt : -:r: - •;-— — ~r?r?=r».r-»?^a



NUMERO PATRONAL

/ 17.513

i9_52-4 de

<

DECLARACION DE SUBSIDIADOS DEL R.O.S.F.

TERCER MES

APELLIDOS Y NOMBRE
Cts. Ct3.Ct3.

¿•02 2.5

Ssbsido pagzío

Pesetas

Sabiidlo pagada

Pesetas

NUMERO
DEL SUBSIDIADO nefi- 

ciaríos
detra- — 
bajo

Días 
detra- 
uajo

MINISTERIO DE TRABAJO 
INSTITUTO HACI01ÍAL DE PREVISION 

SEGUROS SOCIALES OBLIGATORIOS

SIGNO DEL 
FUNCIONA

RIO

SnvrM q robre 
(Período de liquidación)

> Q

JO

1 
S

v & 

\

Subsidio pagada

Peset as

SEGUNDO MES

Días 
de tra
bajo

—Sg*‘-;L¿J¿g ;v B&Er 
---- -SCfeg W

LA
A CCT195?

i--

Empresa -Btó-t-rítO-Ú(¿ ------------------ í____________________________ ___________________________

Declaración de Subsidios Familiares abonados en régimen de administración delegada a los trabajadores subsidiados, con derecho reconocido 
por la G. N. S. F., con arreglo a los días de trabajo registrados en el Libro de pago de salarios y al número de beneficiarios que figuran en el 
Libro de la Familia o, en su defecto, en la declaración jurada do familia, del que cada uno es titular.

__ Pairos?, 4 de g^ytiembre de 1Q52 _ 
r' ** (Tima y sello de la Empresa).

Ingeniero Jefe



Anotado Registro de
(V’SAOO)I número

(V'S.U'O)’ .

Seiráieríbro
MES DE

N O.R 31 A LT ó T A 1. T 0 T A LT O 'l’ A i. N 0 K M A L
CON

I' c s e t ft bPesetasPesetas

40 -—r

-r-H---------

 - L _

U
l

H------

5 ben. _
|¡ >6 ben. _

7 ben. ’l——!• _

8 ben.

9 ben. _—..
¡I

40 -
  

I

B N° 263980

e*>

—r

i •.

4

[iNCREMENnH 
1 10 ó 20 % | 

ptas. |Ct'S.j

  

  

. r-_

I

■

¡Cts-i'

"i--- :|

t 4-

~r 1 ’ “
__ __  i______ 

------ ¡—r

i

40 ~

IT
■I MES DE

¡i

J :jl
- f r

LXu
i v

MES DE

j; N.*[ Poetas 

i ” 40

ir”ÍT’ |l sra81. !| M

i I

■ 1

DIADOS

¡! Sin benji_ ’ l 

1 ben.¡(__.f

2 ben. ' ;

3 bei!,

4 ben.1 f n
__L- ?__ ■___

:iNCJU;?.ii.NTo
¡ 10 ó 20 % i

“ ’ .N.° ¡--------- ¡—7
ICU • ¡Ptas. ¡CU.

t
—i —4—1—♦—4-

=

.jh cuenta en

4

' -

N O H M A 1.

j -¡N.6 
Cts.|

! í 10 ó 20 %

! ¡ Pías. ¡Cts.
---- -----

¡Cts i¡N/j Pesetas

40 -J

'■ .-'-'I 

io ó mis ¡. 
ben.. 

; T 4oi Joial. ¡

i 4



h/h.

Relación NOMINAL de los productores asegurados, días
trabajados y salario que perciben, correspondiente al mes de Octubre
de 1.952.

NOMBRES

606,67 606,67Jaime Forrer Salom 25
i

Importa esta relación la cantidad de SEISCIENTAS SE2

EL INGENIERO JEFE

P. 0.

-r-
Total

Pesetas
~===ií u 

ii 
¡i 

.41 
II 
¡I 
II 
II 
II 
II 
II 
II J

II
I
ii
II__
ii
il
ii
Ii

¡I ’
Ii
Ii

Lías j 
trabajados

Salario^ ;
mensual ?

Palma, 31 de octubre de 1.9521
i G® 1952 ’ig

I ¿,¿ ■ r’t*■- ■ ■- -

pesataa^ccn SESENTA Y SIETE ote.
ZSgz xsm i

lar



I R. O. S. F.

DECLARACION DE SUBSIDIADOS NUMERO PATRONAL

Ales de __ de 7.96..XDIRECCION OE SUBSIDIOS Y SEGUROS UNIFICADOS

Empresa * 

¡SomícáSo© 

Subsidio pagadoA P E ELIDO S N OM B R !■
(b

¿2 

 I
L.. ❖

■ 

J... .

■

.... i. 

12

  

  
  

  
  

  
 

 

 
  

 
 

Suma y signe
I

I
■ I

■

Número 
de! 

subsidiado

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

N. de 
be nefi- 
cíarios

Día? 

de 
trabajo

>7.<v.

o

o

Signo del 
tuncionario

Í2)



Subsidio pagado
Y N O M B R E ’A BELLIDOS

DE

Suma (Ulterior 

 

  
  
    

  
  

  
 

Suma total

 

RESUMEN ESTADISTICO (2)
 

T O T A LN C R M A L, DILIGENCIA LAS EMPRESAS DELEGADASCON

Pesetas Cts.Pesetas

Sin ben•1__

1 ben •

2 ben • i__ •_

3 ben .1__

4 ben ■

5 ben •

6 ben.

7 ben. N.I. P. -

8 ben. Sentado en cuenta en

(Visado),

Total.

’v1

J J n ~ I
I

Signo del 
funcionario

(2)

Número 
del 

subsidiado

........

y O'yma v sello deja En

m
m
QO

i:
1 
¡

9 ben • 
10 ó más 

ben..

INCREMENTO 

I 10 0 20% ---- ------------ 
Cts. ¡Ptas.Cts.

A CUMPLIMENTÉ POR

.  de
:esu).

Días N.“ de 
! de beneíi- 

trabajo ciarán

..I................. . .....

i
‘ ¡

SUBSI

DIADOS

___________ '¡ ■_________

D DEL\ -
Anotado al Rcgi\^yo>^c pagos al.
Tlúllicro de ..........

(Visado).

(i) Esta casilla se cumplimentará sólo por las Empresas delegadas, 
haciéndolo el I. N. P. en los demás casos.

1(2) A cumplimentar por el Instituto Nacional de Previsión.’

La Empresa declara haber abonado en el referido mes, en régimen de 
administración delegada, los subsidios que se expresan a los trabajadores 
relacionados, que tienen reconocido el derecho por el Instituto Nacional 
do Previsión, y con arreglo a los días de trabajo que se consignan y al 
número de beneficiarios que figuran en el Libro de la familia o en su 
defecto en ladcclaración jurada de familia de que cada uno es titular.

de  de 1^5..^.



c»

R. O. S. F.

DECLARACION 0E SUBSIDIADOS NUMERO PATRONAL

VI 513

ILqvÍojMes tic .... de J9Ó....2.

: ¿.lo are 3
o/ .

A 1’ E 1. L I 1) O S N 0)1 B R EY

40l175 ■ 22-5lerrer Salón

Z PR^O.

%

r

I 40 !25 oSuma y siqu*
I

.......

Empresa

DomícGSio

Número 
del 

subsidiado

1 bus 
ele 

trabajo

?í.° de 
benefi
ciarios

Subsidio pagado
(1)

ministerio DE TRABAJO 
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

DIRECCION DE SUBSIDIOS Y SEGUROS UNIFICADOS

•§
1

9 Jaine

■ .......................;.......................

¿a' •. .

Distrito' Forestal de
• aticu-j lentoi'o

Sjono del •: 
tuncionai'io

(2)



Subsidio pagadoA P E L L 1 D O S Y N O M B R E
(i)

2 4C. -Suma anterior

.1....

i'

25Suma total

1RESUMEN ESTADISTICO (2)
SUBSI

DIADOS
NORMAL T O T A L DILIGENCIA LAS EMPRESAS DELEGADASCON

PesetasCls.Pesetas Cts.

I ben.
402 ben .

3 ben•L

4 ben.

i5 ben •

6 ben.

7 ben. N. P.
8 ben. en cuenta en

(Visado),

4040Total. ■“I-

JÜJ
~. ¿oGZ

I

40 L - 
...7.....   ""'i 
noviembre

9 ben •
10 ó mas 

ben...

O

QO

Signo del 
funcionario.

(2)

Número 
del 

subsidiado

,J._|.
I

I

Sin ben •

INCREMENTO 

IO Ó 20 °/o 

Ptas.lcts.

Días N.u de 
de benefi- 

trabajo ciarios

25

1AS DELL

í/¿’ Z95_...ííl

A CUMPLIMENTAR.'- POR

La Empresa declara haber abonado en el referido mes, en régimen de 
administración delegada, los subsidios que se expresan a los trabajadores 
relacionados, que tienen reconocido el derecho por el Instituto Nacional 
de Previsión, y con arreglo, a los días de trabajo que se consignan y al 
número de beneficiarios qué figuran en el Libro de la familia o en su 
defecto en la declaración jurada de familia de que cada uno es titular.

de __ de 195_„J2
(Ejrmrt y. sello de la Empresa),

# SI ingeniero Jeio c
< í-°- - ‘ 
ufe

_________________________________________1

D 1 L I G^]S£C

Anotado al' ¡Registro de /ty?os, al
número dc\

Palma ?(1) Esta'casilla se cumplimentará sólo por las Empresas delegadas, 
haciéndolo el I. N. 1*. en lós demás casos.

«(2) A cumplimentar Dor el Instituto Nacional do Previsión.*



n/'\.

trataSadoc

*

r.

606,67Jaine 606967

Inrorta o ota rclc'joife 1c, 2 r/üicla¿l cío
1 •-. yc on

;• y i .

T.7C7.r?r -c.*:*:::

,’orror - •alen

f °

".i: ví.rLíO.'.

■a.x.;:<JÍ ux«xn 0 H B 1; S S |
ViJZ»y>*raK -3 « crmiU>MD CÍ UJ v -.<- '4*\jr* <•• -W^:—*• > .:
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/. j...’ j O */. t

■ ¿ 

l¡ '' 
V- -.'

- • '• -t?—-•

ÁA

WW ¿-

,.:r. -z'.: ^Z'^z~z.z:'.tz-zzTL.^'z‘ :z::tz:c •*■-—

Total
Pooetao• 2

Pvl:?.:•■'?■• ..r 'P'í •': do loa j?roíta3toreo onecuríidOG, ¿líao 
trabaáatloe y orj-crió -irso x!ox*.?it-óí>, <? erro opulento al no o do rfotein~ 
hro cío 1,95?»

J..' "TT’O ''-ro d.o i .'¡«V?, 

'-' J1 d^jSxjicro ¿’cPc-
V Ct\

¿ln:E3r.-r?eL’?ESE:c.^jr.i£r.ninr-2r:r:ct" cxue:.:r;-í~ r• x;í. r. r?;,. .• r;c-:.id-r.-.f.-:.-r.::
n ¿ lOlas | Sala -l o
j{ E O H B1; S S í treba^adoo i naasuaL 
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Io

Julio

SUBSIDIADOSDECLARACION DE DEL R. 0. S. F.

Di Guillo forestal ..o llea?es

Ir

apellidos y nombre Subsidio payado Subsidio pagada

Pesetas Cts. Pesetas Cts.

2. 2.5 40.Jaií.je..S.alp.s.
Q

<- --

/7

■ > ?

I ■

í

Núm. 
de be
nefi
cia- 
ríos

¿egindo mes
"’l jjiiS

■le.
traba

jo

I-
I

SIGNO DEX<

B-U'ICtÚNA-
RIO

¡17'983-0—02

TERCER MES

* de^ Subsi" -----
traba

ja

o

i:...

' z

....... I

NUMERO

“7
/

PATRONAL

17.513

Subsidio pagado

\\ fc» 
l'lU

Dias’ 
de 

traba- 
jo

-

Pesetas ts.

il
MINISTERIO de trabajo 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION
SEGUROS SOCIALES OBLIGATORIOS

'A

-W
..

............ .................
.....U4- ...

............................. jyf"’;

....................................... .. •

..... ........ .............................
--------------------- ■■■. -- . -■■

 de 19.5..?—
tPcríddo de liquidación)

NUMERO
| DEL SUBSIDIADO

Empresa ..
Declaración de Ló.bsidios Familiares abonados en rép-imen tic administración delegada a. los trabajadores subsidiados, con derecho re
conocido por la C. N. S. F., con arreglo a los «Ilh de. trabajo registrados en el Libm.do;.pago de salarios val número de beneficiarios 
que figuran en el Libro de la Familia o. en su defecto, en la declarae!ó^tm^tf^^^^|fi,bp- (Di (pie cada uno es titular.

... L.uIt.UI..........................  a ... ..................................... de ] 9.52...
(Firma yZj.cl^ de la Einprrsi), y
- ricO e-

•j?. fe A



Anotado en Regibt.ro de pagos ni Sentado en cuenta en  ....
(VISADOS....... de ■ -número

CViSAdO'

I

X

JulioMES DE MES DE . 
 

MES DE SUBSI

DIADOS IX CU EMENTO
 

INCREMENTOINCK EMENTO
N ORM I TOTALTOTA L N O R M A L TOTAL NORMAL

CON 10ó2p°/o10 Ó 2'1 • /„
N.‘ N.°

Cta1 ■(•setas Uib CÍ8.Cts. N." Póse! ■ PesetasPesetas Pesetas Pt-is.¡Ul.<, Cts. X." Pesetas CtsCtS.

40401 40-

3 ben.

4 ben

ó ben.

7 ben.

8 ben- 

.... .... .

4040 40Total.
I l

*

9 ben.
lo ó más

■ben.

10ÓÍ0°/o

Ptas.lcta.

6 ben.

< -

¡N!11

pin ben.
I

2 ben.

i ben.

Regibt.ro


A

GENERAL DE MONTES, PESCA FLUVIAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

IT 001.1 ERES

606,67 6O6?67Salom 25Jaime I'jrrer

la cantidad de SEISCIENTAS SEIS pese-Importa esta relación

Palma

0.

'i

ELACION
DOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
dirección

DIAS TRABAJADOS

tas SESENTA y SIETE céntimos .
26 de agosto de 1552

El ingeniero Jefe.P< °*

NOMINAL DE LO . PRODUCTORES
Y ,:' HIRIO DE PERCIBEN , C  

. ¿i ' ~

SALARIO JÍWk.MENSUAL PEoJsTAS

.uwxvxuoó ASEGURADOS, DIAS TR.'BAJ---r 
CORKJSPONDI^NTE AL T.us DA JULIO

CAZA Y



NUMERO PATRONAL

/ 17 .513

de I9__
(Período de liquidación)

DECLARACION DE SUBSIDIADOS DEL R.O.S.F.
c:’lcr res2í_a±r_lto forestal de

PRIMER MES SEGUNDO MES TERCER MES

Suhsiaío pjgtás Subsidia pagada Subsidio pagado

Cts. Pesetas Cts.PesetasPesetas Cts.

402 25

A

¡.__

Q

1

NUMERO
DEL SUBSIDIADO

SIGNO DEL
FUNCIONA

RIODias 
de tra
bajo

Dias 
detra- 
uajo

u
F

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO E A C1O B A L DE P E E VI8 IO 5

SEGUROS SOCIALES OBLIGATORIOS

-
/ ■>;

_

3^

i:

•ííúm.' ¿
a1'- D¡a9 

detra- 
’ bajo

v " U1
APELLIDOS Y p /• 1 X

éíarios

palma 

. <39 é,

----" --¿y

_ a — de
(Firma y sello de la Empresa).

LeX-0 ¿Tofo.

' 1.7583-Ct-02 borrar ;-^or\-T? \
i_----------------------------------------------------------------------

Empresa
Declaración de Subsidios Familiares abonados en régimen de administración delegada a los trabajadores subsidiados, con derecho reconocido 
por la C. N. S. F-, con arreglo a los días de trabajo registrados en el Libro de pago de salarios y al número de beneficiarios que figuran en el 
Libro do la Familia o, en su defecto, en la declaración jurada de familia, del que cada uno es titular.

10 ¿e so -tien?'ye



• 'tW. ■

Sentado en cuenta en
(VISADO) ,

I

1

MES DÉMES DE 

j|DIADOS T 0 T A LT O I A (. N O K M A LX O RM A í.
CON

[> e a e t a .<
Pesetas

P-H
J. 3 ben. 

 ~ ._r„

  “ i

r—r

, í 40 •■

40 . 40

B N2 263981
i

♦
r >•

Sr¿ *

1 .j-4—L

i

8 ben. .....   -

:

40. L ::

±I
- h—F-

i¡'

¡—— 
|| Sin ben.

1 
" 10

I

MH r •

II 6 ben — . 
¡i 7 ben, — I

!Ct.!¡N " ; Pesaaa 'jCU., 

MOLJ

agosto
[INCREMENTO.

i 10 ó 20 % |

(

¡4 ■ r I

 
EHr-T-

zn 

rnr r subsi- '

N.°__________________

p4 4o'
| 1 ben.lp
i 2ben.t 

■ Cts-/

40 :

n o
1 ii! J I

rr
4 ben. II---- ¡—

: i5 ben. __ i__

■ I0Ó

" 1 IN ° r ■....

_J__ F
. .<¡4

9 ben..!—{- 
ó niós ■ 
ben.. ;—i.

T O T A L
1 . JO ó 20 % i }

0* • p o a e t í-. a

| Anotado on Registro de pagos .1 '

| número .,J_— cíe-----
|.ie< ;

MES DE ..

i.
I | 10 0 20% ¡
N.°----- [- f-

Ptaa. |Ctfi.|

! I



SalarioMas trabajados .M 0 M B R E S Total

Ptas

S-nl 25 60*, '•.? jPerrerJa irae 1

SESENTA y

10 do

A

I
I

!

Me nenia
Pts

n
<1

¡1 ==- 

II 
i
8 
¡i.I

.i

¡i
¡!

sentieríibi/e de- 1952

606,6r'

IG’AC^ON NOMMML 92 LO S ?:202UCM: 125 -iSLC-l CMJOS ? OTAS TM¿¿AJ4DCS; S \L1) 
RIOS QUE PERCIBEN, GO.RGSIC ¿L liTSJ ;L :M.S _E ACOSTO de 1.952

li

'* íinnorta esta relación l-i cantidad de SnloCT'l1 ’AS SEIS pesetas, 

SIE TE cent i cío s.



í 17.513
de 195 .2.

DECLARACION DE SALARIOS

SALARIOS IMPORTE

r“7cor.A

8

j...69.*20

recargo

G — 4¿.OCANTIDAD A

NACIONAL DE PREVISION

¿i

C

<Firma y sello)

Cz

/

9 °/o sobre Importe casilla A
20 % del recargo de Seguros Sociales.... •  

Mayores do IB.ooo 
pesetas anuales

Número 
de productores

Empresa
Actividad
Domicilio 0/
Entidad colaboradora 

.) á quo se contrae la presente 
liquidación, verificando los oportunos abonos.

de de Í95...

10£,.2.0 .
409*20

tn 
id

< 
o o 
(f)
(ñ 
O 
tí 

(D 
Id (/)

L I Q U . DACION
18% sobre Importe casilla A..................................................

5 % sobre importe casilla B....................................................

 ...
(Mes de liquidación)

o
o
o
5

DE PREVISION

A PEDI ’CIR

Por Subsidios Familiares (Según declaración adjunta)

I
Hasta 18.000 pesetas 

anuales, Inclusive

N.° 

{Ver instrucción .............................
4.B del dorso)

de 195.0.
' (Firma y‘sello de la Empresa)

- «l&eniei-o ¿Tefe' 
<7

Deudor
SALDO------------------

Acreedor

Z,ÍL’-órl\;o......CQ...I ... 
C<ÍOÍ2L2,G....
ó/. 7

I.

j w
MINISTERIO DE TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
DIRECCION DE SUBSIDIOS Y SEGUROS UNIFICADOS

. .40,00

l A

e?
«i 
ít 
P 
i?. 
S= ■ 

•ay» 

iit
Id 

___ i

NUMERO" PATRONAL

1G0CB852 ■ ,

<447......Lr'A-"'
iV Ó ~ IÓ N A L

recibo 
cfcb'é Jtr- z/

' (:........ . ..........) pesetas en el día do la fecha.
Delegación . a de/.... .; do 19S*„

Agencia

'entogo»
L. de 6_

 
¡e con esta fecha la cantidad de pesetas

1 O °/o recargo sobre SALDO DEUDOR 

íi 2% sobre casillas A y B (A 4- S)  

10%
I n g resar

Reclamar
A abonar a ENTIDAD COLABORADORA



VISADO Sentado en cuenta Vi £ A DO

en 

 
Recibí el saldo acreedor de pesetas 

(En

 (  )
letra; (En número)

 de de 19
(Firma y sello de la Empresa)

'N2 658861Serie L

INSTRUCCIONES

se re

cuotas del Seguro de Enfermedad, 
' ’ ’ ~ so-

número .. .. 

en,:.........

La liquidación se

se cubrirán siempre por el Instituto

Anotado en modelo 13 al

EMPRESAS AGRICOLAS

Las Empresas agrícolas utilizarán también este Modelo para el ingreso de sus c .*/ "  " *
para lo cual modificarán el porcentaje que sirve de base pa a determinar la cuota a satisfacer, el cual será del g % 
bre cV "importe de los salarios consignados en la casilla A, en vez del 18 %, por lo que tacharán este último porcentaje 
consignando sobre el mismo el del 9 %. En la distribución de cuotas se tendrá en cuenta que, en su caso, correspon
derá a la Entidad colaboradora el total de la cuota que sat sfaga y, de tener recargo, el ?o % ó quinta parte de este. 
El 80 % restante del mismo se consignará para abonar al Instituto Nacional de Previsión.

en la que consten los días trabajados y haberes sujetos a cotización de cada 
en ejemplar sencillo si la Empresa está adscrita al Seguro directo del

3. a La liquidación se formalizará con los datos que en la misma se expresan y será debidamente firmada y sellada 
por la Empresa. La cantidad a ingresar o reclamar se determinará por el saldo deudor o acreedor, el recargo, si proce-

. de y la cuota sindical, con el correspondiente recargo en su Caso.
4. a La distribución délas cantidades que correspondan a la Entidad colaboradora c Instituto Nacional de Previ

sión se efectuará en la forma siguiente: A la primera corresponderá el 9 % sobre el importe de los salarios que figuren 
en la casilla A, más el 20 % ó quinta parte del recargo del 10 % que," en su caso, proceda sobre la liquidación de Se
guros Sociales. Al Instituto Nacional de Previsión se le abonará la diferencia-existente entre la cantidad a ingresar 
y la que corresponda a la Entidad colaboradora, en el supuesto de que aquélla sea superior a ésta, o se le cargará la 
diferencia entre la segunda y la primera, en caso contrario. Si la liquidación presenta saldo a favor de la. Empresa, 
ésta no cumplimentará la distribución de cantidades, que se,rá efectuada por el Instituto Nacional de Previsión, en el 
que forzosamente habrán de presentarse esta clase de liquidaciones.

5. a Las diligencias que figuran en la parte superior del reverso del modelo, 
Nacional de Previsión.

Este modelo se presentará en

1. " En la cabecera del modelo, la Empresa deberá consignar el número patronal que tiene, asignado, el mes y año a 
que la líquidac <>u corresponda, nombre o razón social, actividad, domicilio legal y, en su caso, Eiitidad colaboradora 
del Seguro de Enfermedad a que se halle adscrita

2. a En el recuadro DECLARACION DE SALARIOS, la Empresa habrá de consignar, separadamente, utilizando 
los encasillados correspondientes, el número de productores cuyas retribuciones sean iguales o inferiores a 18.000 pese
tas anuales y comprendidos, por tanto, en los Regímenes de Subsidios Familiares, de Enfermedad y de Vejez e Invali
dez, asi como el de los que, por rebasar dicho tope, únicamente están encuadrados en el de Subsidios Familiares, consig
nándose, seguidamente. Jos importes totales de los salarios s itisfcchos por los dos grupos de productores, tanto de carác
ter fijo como eventuales y a domicilio, que habrán de coinc dir con el total que arroje la relación nominal de produc
tores asegurados.

La liquidación se formalizará con los datos que

6. a Este modelo se presentará en ejemplar duplicado si la Empresa está adscrita al Seguro directo del Instituto 
Nacional de Previsión, y triplicado si lo estuviese a Entidad colaboradora.

7. “ La liquidación se efectuará durante los veinte primeros.días naturales del mes siguiente q aquel a que 
fiera. Transcurrido dicho plazo tendrá un recargo del 10 %.

8. a A este boletín habrá de acompañarse, necesariamente, relación nominal de los trabajadores asegurados, debida
mente firmada y sellada por la Empresa y — -• ’-----—— J-
uno de ellos. Esta relación, que se presentará , 
Instituto Nacional de Previsión o duplicada si lo estuviese a Entidad colaboradora, podrá sustituirse por copias del

. Libro de Salarios o nóminas correspondientes.
9 a También habrá de acompañarse al boletín, impresc'odiblemente. la Declaración de subsidiados (modelo 4 D), 

en el que la Empresa, con-referencia tan sólo a los trabajadores subsidiados del R.' .0. S. F., consignará el número 
que se le haya asignado por didhó Régimen en el Libro de la familia -o, en su defecto, en la declaración jurada de 
familia, el nombre y apellidos de cada uno de dichos subsidiados, el número de beneficiarios que aparezcan reconocidos 
en dichos documentos y el número de días trabajados por aquéllos. Las Empresas que vengan abonando directamente' 
a sus trabajadores el Subsidio Familiar, consignarán también en dicha declaración el importe del subsidio pagado en el 
mes a que se refiera la liquidación, y el total de los mismos será deducido de ésta. Esta declaración se extenderá en un 
solo ejemplar, salvo que la Empresa desee conservar un justificante, en cuyo caso se presentará por duplicado, devol
viéndosele un ejemplar debidamente diligenciado.



NUMERO PATRONAL4

/ 17.513
»

de 19—52

DECLARACION DE SUBSIDIADOS DEL R.O.S.F.

•?

■■ <: Icz \ i o?;

TERCER MES

APELLIDOS Y NOMBRE Subsidio pgaío'

bajo Cts. Pesetas Cts.

á. 25 4C

.1

\í
/-i

z'H

1

» Q

7

NUMERO
DEL SUBSIDIADO Días 

«le tra
bajo

SIGNO DEL .
FUNCIONA

RIO

O

-a

MINISTERIO DE TRABAJO 
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

SEGUROS SOCIALES OBLIGATORIOS (Período de liquidación)

SEGUNDO MES

Subsidio pagado
Pesetas |

de 19-5¿ L

----------------------- W-----------k^..----------------- If-- |$W; ~
V\ &" "

Empresa -UiaÍrl±Q_ &O I<XlQa7X>S_______________________________
Declaración de Subsidios Familiares abonados en régimen de administración delegada- a los trabajadores subsidiados, con derecho reconocido 
por la C. N. S. F., con arreglo a los días de trabajo registrados en el Libro de pago de salarios y al número de beneficiarios que figuran en el 
■Libro de la Familia o, en su defecto, en la declaración jurada de familia, del que cada uno es titular.

a de______ 1___
y'/*'

. (Firma y sellada la Empresa). ,
•’Jl' fzr -.Z'.-cá-O ¿’ozc-

S8t»hi0 e3^ 
tra- c«ano8n^R«í^tna |ct8.

pfffidER ALEg ;Z

Días



en cuenta eit -  

(VISADO)número —

MES DE

 

SUBSI  

DIADOS
T 0 T A LT 0 T A LNORMAL N O » M A L

CON
L Pesetas ¡Cts. p e b e t« sCts-p o s e t■ a hCts.Pesetas Cts. Pesetas

40 ~ < oI ■

1 ben.

____ L_2 ben.
%

3 ben.

4 ben.

5 ben.

6 ben.!

7 ben.1

¡i 40 40

B N° 263979 \I
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